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o Profesora Carolina Benedetti Velásquez  
 c.benedetti@uniandes.edu.co 
 Horario de atención a estudiantes: Lunes 4 a 5:30pm H302. 

o Monitora: Verónica Calvo  
 v.calvo@uniandes.edu.co 
 
Descripción del curso: 
 
Este es un curso del ciclo básico de Matemáticas. Sin embargo, aunque es introductorio al álgebra lineal, 
es un curso de alto nivel, obligatorio para estudiantes de los programas de Física y Matemáticas. Por otra 
parte, está igualmente abierto a otros estudiantes, en especial a aquellos de carreras técnicas que deseen 
tener una visión más profunda y estructurada del tema. El álgebra lineal es una herramienta esencial, tanto 
desde el punto de vista de los fundamentos de las matemáticas puras como de diversos modelos 
matemáticos aplicados a la Física, Ingeniería, Economía, Biología y Administración, entre otras. El 
programa del curso contiene varios tópicos con denominaciones similares a las del curso (masivo) de 
Algebra Lineal MATE1105, que ofrece como servicio el Departamento de Matemáticas, pero se 
diferencia de este último por su profundidad, su tratamiento conceptual y su exigencia en relación con los 
fundamentos teóricos y con los cálculos complejos propios de la materia. El objetivo final del curso se 
centra en el enunciado, la demostración y las aplicaciones del denominado Teorema Espectral (en 
dimensión finita). 
 
 

• Contenido de la asignatura 
 
Semana 

No. Mes Fecha Teoría Problemas 

1 Agosto  05.08-09.08 
7 festivo 

Intro 
Se ponen en sicua cada 
semana  
  
  

 Espacios vectoriales 
  
  
  

2 Agosto 12.08-16.08 

 Espacios vectoriales   
  
  
  

 Subespacios  
Combinaciones lineales 
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3 Agosto 19.08-23.08 
19 festivo 

Combinaciones lineale 

 
Independencia lineal 
 
 
 

4 Agosto 26.08-30.08 

Bases y dimension 

 

Transformaciones 
lineales 
PARCIAL 1 
 
 

5 Septiembre 2.09-06.09 

 

 

Representación 
matricial 
Composición vs. 
Multiplicación 
 
 

6 Septiembre 9.09-13.09 

Isomorfismos 

 

Cambio de 
coordenadas 
 
 
 

7 Septiembre 16.09-20.09 

Operaciones 
elementales 

 
Rango de una matriz 
Sistemas lineales 
 
 

8 Septiembre 23.09-27.09 

Sistemas lineales 

 
Determinantes 
PARCIAL 2 
 
 

Semana de Receso 
 

9 Octubre 
07.10-11.10 
 
Vie 11: último día de retiros  

Valores y vectores 
propios 

 
Diagonalización 
 
 
 

10 Octubre 14.10-18.10 Teorema de Cayley-  
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14 festivo Hamilton 
Productos internos 
 
 
 

11 Octubre 21.10-25.10 

Gram-Schmidt 

 

Complemento 
ortogonal 
 
 
 

12 Octubre 28.10-1.11 

Adjunto de un 
operador 

 
Operadores normales 
 
 
 

13 Noviembre 4.11-8.11 
4 festivo 

Operadores 
autoadjuntos 

 
 
 
 
PARCIAL 3 

14 Noviembre 11.11-15.11 
11 festivo 

Operadores unitarios 

 

Proyecciones 
ortogonales 
 
 
 

15 Noviembre 18.11-22.11 

Teorema espectral 

 
Descomposición SVD 
 
 
 

16 Noviembre 25.11-29.11 

Descomposición polar 

 
Repaso 
 
 
EXAMEN FINAL 

 
 
 

• Metodología 
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El curso consiste de sesiones magistrales, en las cuales se darán a conocer los temas del 
curso. Es importante que los estudiantes esten dispuestos a participar de forma activa con 
preguntas, aclaraciones, discusiones de ejercicios, ejemplos y problemas. En esta clase no se 
tolerará ninguna muestra de discriminación hacia algun estudiante. Ya que nuestro curso 
estará compuesto de estudiantes con distintas experiencias y conocimiento, es importante que 
todos esten dispuestos a aprender en conjunto, a aportar en las discusiones y a tomar ventaja 
de los distintos puntos de vista. No se permite hacer videos o tomar fotos sin el 
consentimiento previo de la profesora. 
 

• Criterios de evaluación y aspectos académicos 
ü Se evaluará el curso segun los siguientes parámetros: 
o Parcial 1 (20%) - Agosto 30 
o Parcial 2 (20%) - Septiembre 25 
o Parcial 3 (20%) - Noviembre 8 (tentativo) 
o Tareas y quices (20%) - Semanalmente 
o Examen final (20%) - Noviembre 29 

 
ü Parámetros de calificación de actividades académicas 
o Se tendrá altamente en cuenta en todas las actividades la capacidad de argumentación 

formal, producción de ejemplos y contraejemplos, uso apropiado de definiciones y 
teoremas. Los parciales, tareas y examen se calificarán basados en lo escrito por el 
estudiante, no en posibles interpretaciones de lo que se quiso decir.  

           Las tareas y ejercicios de práctica se asignarán del texto guía y se publicarán                   
semanalmente en Sicua. La monitora estará a cargo de calificar las tareas y quices con 
parámetros establecidos por la profesora. No se aceptan tareas tarde, por ningún motivo.  
 

ü Calificación de asistencia y/o participación en clase 
o Se espera la participación activa de cada estudiante en las actividades.  

 
ü Política de correos electrónicos 
o Cuando escriba un correo a la profesora, indique en el asunto MATE 1106. La profesora 

responde correos en un lapso de 24 horas. Sin embargo, no se responden correos sobre 
respuestas o explicaciones de ejercicios, pues hay otros espacios para esto como la 
clase, hora de oficina, etc. 

 
 



 

 

 DEPARTAMETO DE  MATEMATICAS 

 
MATE-1106 

Segundo Semestre de 2019 
 
 

 
	

Departamento de Matemáticas 
Cra. 1 N° 18A-10, Bogotá – Colombia Tel. (57.1) 3 39 4949 | 3 39 4999 Ext. 2710 Fax. 3 32 4340   
http://matematicas.uniandes.edu.co  

 
 

Universidad de los Andes | Vigilada Mineducación | Reconocimiento como Universidad: Decreto 1297 del 30 de mayo de 1964. Reconocimiento personería jurídica: Resolución 28 del 23 de 
febrero de 1949 Minjusticia. 

 
 
 

ü Reclamos 
o Los reclamos de cada parcial se deben hacer el mismo dia que se reciba este. La 

profesora se queda con su examen en caso de ser un reclamo válido. No se aceptan 
reclamos del tipo "quise decir esto, aunque escribí esto otro". El estudiante cuenta con 4 
días hábiles para recoger su evaluación y hacer algún reclamo, si aplica. Pasado este 
tiempo, se puede recoger la evaluación pero no se aceptarán reclamos. 

 
ü Política de aproximación de notas 
o La nota final se calculará de acuerdo a los porcentajes dados. La nota final se 

aproximará a la centécima más cercana (pero las notas parciales no se aproximan). No 
se harán aproximaciones distintas en ningun caso, exceptuando: estudiantes cuya nota 
final esté en el intervalo [2.86 , 3.00] tendrán como nota final 3.0. Estudiantes cuya nota 
final esté en el intervalo [4.86 , 5.00] tendrán como nota final 5.0. No se hará ninguna 
otra excepción. 
 

• Bibliografía 
Texto guía: Friedberg, Insel, Spence. Linear algebra. 4th edition. Prentice Hall. 
 
Otras alternativas: Cualquier texto de álgebra lineal les será de apoyo para complementar el 
guía. 
 

1. RÉGIMEN ACADÉMICO 
Las siguientes disposiciones académicas se deberán tener en cuenta en la elaboración de los 
programas de los cursos: 
 

• Asistencia a clase: 
 
Los cursos iniciarán el día establecido para ello en el calendario académico, y los profesores 
velarán por el cumplimiento del programa. (Art. 41 RGEPr). 
 
Las clases deben empezar a la hora en punto o a la media hora, y terminar diez minutos antes 
de la hora en punto o de la media hora (Art. 42 RGEPr). 
 
 

• Inasistencia a clase y a evaluaciones: 
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Los parámetros para controlar la asistencia deberán ser informados a los estudiantes el primer 
día de clase. Se sugiere informar si la asistencia y la participación serán criterios de evaluación, 
así como la forma en que serán calificados. Será facultativo de cada profesor determinar las 
consecuencias de la inasistencia si esta supera el 20% (Art. 43 y 44 RGRPr). 
 
El estudiante que desee justificar su ausencia deberá hacerlo ante el profesor dentro de un 
término no superior a ocho (8) días hábiles siguientes a la fecha de ésta. De acuerdo con el 
parágrafo del artículo 45 del RGEPr, serán excusas válidas las siguientes: 
 

a. Incapacidades médicas. 
b. Incapacidades expedidas por la Decanatura de Estudiantes. 
c. Muerte del cónyuge o de un familiar hasta del segundo grado de consanguinidad. 
d. Autorización para participar en eventos deportivos, expedida por la Decanatura de 

Estudiantes. 
e. Autorización para asistir a actividades académicas y culturales, expedida por la 

respectiva dependencia académica. 
f. Citación a diligencias judiciales, debidamente respaldada por el documento respectivo. 

El profesor podrá tener en cuenta otras circunstancias que a su criterio puedan justificar la 
ausencia del estudiante.  
 
La Decanatura de Estudiantes prestará colaboración en la verificación de las incapacidades 
médicas. 
 

• Salidas de campo: 
 
Las salidas de campo de los estudiantes de la Universidad, programadas fuera de Bogotá, no 
son de carácter obligatorio. En caso de que algunos estudiantes no puedan cumplir con esta 
actividad, deberán informar las razones al profesor respectivo y acordar con él la realización de 
trabajos supletorios (Art. 46 RGEPr). 
 

• Calificaciones: 
 

- Se deberán programar como mínimo tres (3) evaluaciones. En los cursos de la escuela 
de verano el profesor podrá practicar una sola evaluación con un valor equivalente al 
100% de la materia (Art. 47 y parágrafo Art. 48 RGEPr). 
 

- Ninguna de las evaluaciones podrá tener un porcentaje superior al 35%, salvo que se 
trate de prácticas académicas, proyectos de grado y algunos cursos del programa de 
música, los cuales tendrán un sistema de calificación especial que también deberá ser 
informado a los estudiantes en el programa del curso.  (Art. 48 RGEPr). 
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- Las evaluaciones orales, en las que la actividad del estudiante consiste únicamente en 
responder las preguntas formuladas por el profesor y que tengan un valor superior al 
15% de la calificación del curso, deberán realizarse en presencia de un profesor 
adicional, quien también deberá actuar como evaluador. 

 
- El estudiante que no asista a la presentación de las evaluaciones debidamente 

programadas, podrá ser calificado hasta con la nota cero (0). El aviso verbal dado por el 
estudiante inmediatamente antes de la práctica de la evaluación no lo exonera de la 
presentación de una justificación posterior, la cual deberá ser presentada al profesor 
correspondiente, dentro de un término no superior a ocho (8) días hábiles siguientes a la 
fecha en que se practicó la prueba. Si la justificación presentada es aceptada por el 
profesor, éste fijará fecha, hora y forma en que deberá ser realizada la evaluación 
correspondiente, pero en todo caso deberá efectuarse dentro de las dos semanas 
siguientes a la aceptación de la justificación presentada.( Art.57 RGEPr) 

- El valor de cada evaluación practicada sin aviso, en ningún caso, podrá superar el 5% 
de la nota definitiva del curso. 

 
- Los profesores tendrán autonomía para establecer sus propios criterios de aproximación 

de notas definitivas, pero deberán siempre informarlo en el programa del curso, el primer 
día de clase. 

 
- Se recomienda establecer desde un inicio las condiciones para la entrega de informes y 

trabajos, así como los parámetros para la elaboración las actividades en grupo. También 
indicar los efectos de la entrega tardía de trabajos y de la no entrega.  

 
• Entrega de calificaciones: 

 
- Todos los profesores de la Universidad deben hacer conocer a sus estudiantes las 

calificaciones obtenidas, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la práctica de 
la evaluación parcial. Exceptuando aquellas correspondientes a los proyectos de grado y 
prácticas académicas (Art. 68 RGEPr). 

 
- Al menos el 30% de las calificaciones debe ser dado a conocer a más tardar antes de la 

semana de retiros de cada semestre (Art. 69 RGEPr). 
 

- Antes del examen final, el estudiante tiene el derecho a conocer las calificaciones 
parciales obtenidas durante el semestre y podrá solicitarlas al profesor (Art. 70 RGEPr). 
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• Notas especiales: 
 

- Incompleto (I): nota aplicada por el Consejo de Facultad cuando el alumno no haya 
podido cumplir por razones justificadas, con los requisitos del curso (Art. 57 RGEPr). 

 
- Incompleto Total (IT): nota aplicada por el Consejo de Facultad cuando el alumno no 

haya podido cumplir por razones justificadas, con los requisitos de todos los cursos del 
periodo académico en el cual se encuentra matriculado (Art. 58 RGEPr). 

 
- Pendiente (P): nota aplicada por el profesor cuando al estudiante por casos de fuerza 

mayor, para cumplir con los requisitos del curso, solo le reste la presentación de una 
prueba final o no pueda asignársele una calificación antes del plazo definido . La nota 
‘P’ deberá reemplazarse a más tardar un mes después de terminado el semestre 
académico o quince (15) días después de terminado el periodo intersemestral (Art. 
59 y Art. 60 RGEPr). 

-  
 

- Pendiente Disciplinario (PD): nota aplicada por el profesor al estudiante que se 
encuentre vinculado a un proceso disciplinario. Esa nota será reemplazada una vez 
culmine definitivamente el proceso (Art. 61 y parágrafo 1 Art. 115 RGEPr). 

 
- Pendiente Especial (PE): nota excepcional aplicable a aquellos estudiantes que se 

encuentren desarrollando su correspondiente proyecto de grado y no ha sido concluido, 
por razones justificadas, dentro del semestre inicialmente establecido (Art. 61 RGEPr). 

 
• Reclamos: 

 
El estudiante que no reclame su parcial la fecha de entrega de estos, tiene 4 días hábiles a 
partir de la fecha de entrega para reclamarlo. De haber alguna queja, se procederá de la 
manera mencionada arriba. 
 
En caso de reclamo por una calificación obtenida en una prueba oral, el estudiante podrá 
exponer la razón de su desacuerdo a los profesores evaluadores en el mismo momento en que 
tiene conocimiento de la nota. Si el grupo evaluador mantiene la calificación, la realización de 
un nuevo examen quedará a discreción del Consejo de Facultad al que pertenece la materia, 
previa solicitud escrita del estudiante (Art. 66 del RGEPr). 
 

• Cambio de notas definitivas: 
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Vencido el plazo previsto para el cambio notas derivadas de los reclamos presentados, estos 
solo podrán realizarse con la autorización del coordinador de pregrado del programa al que 
pertenece la materia (Art. 65 RGEPr). 
 

• Funciones del monitor: 
 
La principal función del monitor es la de ayudar al profesor en la dirección de las actividades 
académicas (laboratorios, sesiones de repaso o de ejercicios, asesoría a estudiantes). Así 
mismo, apoyarlo en la corrección de ejercicios y pruebas. La calificación definitiva de las 
pruebas será responsabilidad exclusiva del profesor.  
 
 

• Reporte de casos disciplinarios: 
 
Ante la sospecha de una presunta comisión de fraude académico (Art. 115 RGEPr) o de una 
falta disciplinaria (Art. 116 y 117 RGEPr) por parte de uno de sus estudiantes o de cualquier 
miembro de la comunidad uniandina, los profesores deberán tener en cuenta: 
 

- Es su deber informar a la Secretaría del Comité Disciplinario de la unidad académica a la 
que pertenezca la materia o en la que esté inscrito el estudiante, según corresponda, 
explicando los hechos que fundamentan su consideración y adjuntando las pruebas 
correspondientes (Art. 129 RGEPr). 
 

- A través de un proceso disciplinario el estudiante tendrá la oportunidad formal de 
presentar su versión sobre los hechos y pronunciarse sobre las decisiones que tomé el 
Comité (Art. 129-146 RGEPr). 

 
- El profesor tiene discreción para hablar con los estudiantes implicados antes de reportar 

el caso al comité, para informarles al respecto.  
 

- Durante el proceso disciplinario el profesor podrá ser consultado si el Comité lo 
considera, pero no será parte formal del proceso. 

 
- A menos que el estudiante acepte su responsabilidad, el profesor no puede afirmar que 

cometió una falta disciplinaria. En cualquier conversación con un estudiante que 
presuntamente haya cometido la falta, el profesor debe ser cuidadoso. La existencia del 
fraude o de una falta disciplinaria solamente la puede determinar el Comité, después de 
haberse cumplido el proceso contemplado en los distintos reglamentos de estudiantes 
de la Universidad.  
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- La actividad académica en la que se presuma la comisión de un fraude académico, 
deberá ser calificada con Pendiente Disciplinario (PD), (Art. 61 RGEPr). Es 
indispensable poner el Pendiente Disciplinario pues esta nota es una garantía del 
respeto por la presunción de inocencia del estudiante. 

 
- Una vez el profesor reciba copia de la carta por medio de la cual se le notifica al 

estudiante la culminación del proceso disciplinario, deberá levantar el PD y asignar la 
nota correspondiente a la actividad académica (parágrafo 1 Art. 129? RGEPr). 
 

• Canales de ayuda para estudiantes y profesores: 
 
En cualquier momento los profesores y estudiantes podrán apoyarse en la labor de los 
coordinadores de su programa, la Decanatura de Estudiantes, la Secretaría General de la 
Universidad y la Oficina del Ombudsperson para consultar sobre asuntos académicos o 
administrativos según corresponda. 
 
• Ajustes razonables 

Según el Art.2 de la Convención sobre los Derechos de las personas con discapacidad de la 
ONU, se entiende por ajustes razonables "las modificaciones y adaptaciones necesarias y 
adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en 
un caso particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en 
igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales". Por lo tanto, siéntase en libertad de informar a su profesor lo antes posible si 
tiene alguna condición o situación de discapacidad, visible o invisible, y requiere de algún tipo 
de apoyo o ajuste para estar en igualdad de condiciones con los demás estudiantes. En caso 
dado, por favor justifique su solicitud con un certificado médico o constancia de su situación. 
Así mismo, lo invitamos a buscar asesoría y apoyo en la dirección de su programa, en la 
decanatura de Estudiantes (Bloque Ñf, ext.2330, http://centrodeconsejeria.uniandes.edu.co) o 
en el Programa de Acción por la Igualdad y la Inclusión Social (PAIIS) de la Facultad de 
Derecho (paiis@uniandes.edu.co).  
 
• Respeto por la diversidad 

Los valores de inclusión y respeto por la diversidad son fundamentales para nuestra labor. En 
esta comunidad consideramos inaceptable cualquier situación de acoso, discriminación, 
matoneo, y/o amenaza. Si alguno de los miembros de esta comunidad siente que está pasando 
por alguna de estas situaciones o sabe de alguien a quien esto le puede estar pasando puede 
denunciar su ocurrencia y buscar orientación y apoyo ante alguna de las siguientes instancias: 
• el equipo pedagógico del curso o la dirección del programa,  
• la Decanatura de Estudiantes (DECA),  
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• la Ombudsperson (ombudsperson@uniandes.edu.co). 
• el Comité MAAD (Maltrato, Acoso, Amenaza y Discriminación) 

(lineamaad@uniandes.edu.co, 
https://secretariageneral.uniandes.edu.co/index.php/es/inicio-es/14-noticias/128).  

También puede acudir a los representantes estudiantiles (CEU) y/o a los grupos estudiantiles 
que pueden prestarle apoyo y acompañamiento: No Es Normal 
(derechoygenero@uniandes.edu.co o https://www.facebook.com/noesnormaluniandes/?fref=ts); 
Pares de Acompañamiento Contra el Acoso (paca@uniandes.edu.co o 
https://www.facebook.com/PACA-1475960596003814/?fref=ts). Además, en clase usted podrá 
solicitar ser identificado con el nombre y los pronombres que usted prefiera, estos pueden 
coincidir o no con su nombre legal registrado en banner. Nonobstante, para firmar en listas de 
asistencia y marcar hojas de exámenes, debe usar su nombre legal. 

 


